
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2022 - 00465 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO: FERNANDO ANTONIO MACIAS 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, marzo 1 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija,  marzo ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Téngase como dirección electrónica para notificar al demandado FERNANDO 
ANTONIO MACIAS, macias1846@hotmail.com  

Comunicada  por estados esta providencia la parte actora procederá a realizar la 
notificación respectiva. 

Adviértase la dirección del juzgado es carrera 12 No. 12 – 36, celular 3156124210 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 

mailto:macias1846@hotmail.com
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Juez
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